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ACUERDO DE CONCEJO N° 112 - 2018-MPMC-J/CM 

Juanjui, 28 de agosto de 2018 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES -
JUANJUI. 

VISTO: En Sesión Ordinaria N° 16-2018-MPMC-J, bajo la Presidencia del Alcalde 
Provincial, señor JOSÉ PÉREZ SILVA y la asistenc ia efect iva de los Regidores: Aristides Mejía 
Cercado, Pascual del Águila Ruiz, María Luisa Salas Pérez, Heberto Ruiz Saldaña, Roberto 
Carlos Panduro Saavedra, Blanca Margarita Linares Gonza les, Osear Fernández Vargas, Jorge 
Sánchez Rodríguez, y Shei la So lano Reá tegui, para tra tar el pedido del regidor Jorge Sónchez 

Rodríguez, pide que se renueve el convenio con el /PO, si fuero procedente o caso contrario se 

resuelva el m ismo. 

CONSIDERANDO : 
Que, como lo precisa el artícu lo 194º de la Constituc ión Política, modificado por el 

Artículo Único la Ley 30305, Ley de re form a de la Consti tuc ión Po lít ica del Perú: "Los 

Municipalidades son los órganos de Gobiern o Local con au tonomía político, económico y 

odmir¡istrotivo en asuntos de su competencia"; conco rd ante con el artícu lo 1, que precisa : 
"Los municipalidades provinciales y distrito/es son los órganos de gobierno promotores del 

desorról/o local, con personería jurídico de derecho público y pleno capacidad poro el 

cumplimiento de sus fines" y 11 del Título Pre li minar, que precisa: "Los órganos locales son . 
personas jurídicos de derecho público y gozan de autonomía político, económico y 
admini~trotiva en asuntos de sus competencias", de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, por consigu iente estas facultades a ejerce r son actos de gobierno y actos 
administrativos con sujeción al ordenamiento jurídico vigente . 

Que, el numeral 2 del art. 10º de la Ley Orgán ica de Municipalidades, señala: 
"Corresponde a los regidores las siguientes atribuciones y obligaciones (. . .) 2. Formular 

pedidos y mociones de orden del día", (. .. )". 

Que, el regi dor Jorge Sá nchez Rodríguez sustenta su ped ido ma nifestando que a la 
fecha ya caducó el co nven io co n el IPD, siendo así, se t end ría que analizar desde un punto 
de vista legal si exist iera la pos ibili dad de renovar o resolver el convenio, entonces, cuál sería 
el camino correcto, por cuanto, se tendría que conocer las cond iciones técnicas legales que 

se encuentra a la fecha . 
Que, así tamb ién el artícu lo 41 ºdela Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 

prescribe: "Los acuerdos son decisio nes que to ma el concejo, refer idos a asuntos específicos 

de interés público, vecinal o institucional, que expresan lo voluntad del órgano de gobierno 

paro practicar un determinado acto o sujetarse o una conducta o norma institucional " . 

Del Cómputo del Quorum 

Por lo que conforme al con teo de los votos em itidos se obtuvo el siguiente resultado: 
co~ nueve (09) votos a favor de los regidores: Arístides Mejía Cercado, Pascual del Águila 

Ruiz, María Luisa Salas Pérez, Heberto Ruiz So/daña, Roberto Carlos Panduro Saavedra, 
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Blanca Margarita Linares Gonzales, Osear Fernández Vargas, Jorge Sánchez Rodríguez, y 
Sheila Solano Reátegui, ningún voto en contra, ninguna abstención. 

En consecuencia, el Concejo Municipal por unanimidad estando a las facultades 

conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 

27972, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 de agosto de 2018, adoptó el 

siguiente: 

ACUERDO: 

Artículo Primero.- DESAPROBAR, el pedido. 

Artículo Segundo.- DERIVAR, a la Oficina de Asesoría Jurídica para posterior 

presentación de una opinión legal respecto al pedido de renovación del convenio con el IPD 

y las condiciones que se encuentran a la fecha. 

Artículo Tercero.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y a la Oficina de Asesoría 

Jurídica el cumplimiento del presente acuerdo. 

Artículo Cuarto.- DISPONER, a la Secretaría General la publicación del presente 

Acuerdo en el modo y forma de Ley, asimismo, encárguese a la Oficina de Imagen 

Institucional la publicación del presente Acuerdo en el portal Web de la Municipalidad 

Provincial de Mariscal Cáceres; bajo responsabilidad funcional. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase 

. . 


